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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMA A-$4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2019 

ACTOR: ESTADO DE YUCATÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 

siauiente: 
Constancias Número de 

registro 

Escrito y anexo de Jesús Antonio Villalobos Carrillo, quien se 

ostenta como Encargado de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en representación del 

referido Estado. 

031807 

Las constancias anteriores se recibieron el seis de septiembre del presente año en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México,a doce de septiembre de dos mil di:eve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos l-..les, el escrito y 
anexo de Jesús Antonio Villalobos Carrillo, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta', en representación del Po. 	ecutivo de la entidad; 
autorizando para recibir todo tipo de notificaciones y .o .) entos a las personas 
que indica, lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafos primero y 
segundo2  de la Ley Reglamentaria de las Fracci.i 	1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 	mediante el cual manifiesta 
que: "el Estado de Yucatán por conducto de quien-s ostentan su representación, 
hizo llegar a este Tribunal el solicitado map político referencial donde conste de 
manera clara y comparativa la superficie 	1 actor aduce le corresponde y la 
que fue modificada por la publicación de decreto Número trescientos tres, 
expedido por el Poder Legislativo del stado Libre y Soberano de Quintana Roo 
en fecha dieciocho de febrero del —n dos mil diecinueve", en consecuencia, 
"solicita respetuosamente se remita a oder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo, el mapa político referencial al que se ha hecho referencia", con el objeto de 
dar contestación en su ¡ntegridEtl. demanda planteada por el Estado actor. 

Por lo anterior, remítase la versión digital del mapa político referencial, 
exhibido por el Estado actor el cual se presentó como anexo al desahogo de la 
prevención mediante pro ''',' de veinte de junio de dos mil diecinueve, cuya versión 
original obra en el expedien'- principal, el cual queda a su disposición para consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte. 

'De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del Artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

E ... ] 
'Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En 
todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

1. . . 
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Notifíquese, 

A efecto de notifica-  al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, remítase 
la versión diqitalizada del aresent:g ai::uerdo, así como la versión digital del mapa, 
referencial, a la OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN  DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO  EN  EL ESTADO DE QUINTANA ROQJON  RESIDENCIA EN 
CHETUMAL., por conducto del \'lENTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que qerere la bolelta de turno que le corresponda y lo 
envíe al órgano jurisclk.c;ional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 573  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 4, párrafo pr rnero'., y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve  a 
cabo la diligencia de notificación or clicio al Poder Ejecutivo de la, entidad, en su 
residencia ofiL de lo ya  indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los 
efeci:os de lo previsto en los artículos 298 y 299 del Código Federal de 
Procedimientos C;iviies, de aplicación supletoria, de conformidad COfl el artículo 1 de 
la Ley Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia cripl:ográficE. de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MiNITERSCJN, hace las veces del despacho 
número 105912019, en términos del arl:i(:;ulo 14, párrafo primero7, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 
a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 
devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañanç!9 la razón 
actuarial correspondiente. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduairdo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

a Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ele la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de 
las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Pederal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez ce distrito OLe al efento comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
4ArticuIo 4 de la Ley Reglamentada de las racciones 1 y II del Artículo 1 OS de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por ofcio entregado en e domicilio de las pates, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acusa de recibo. En casc:, urgentes, podrá ordenase ove la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... 1. 

Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias ciue no puedan practicarse en el lugar de 
la residencia del tribunal en que se siga el juicio deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para 
asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el Ligar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctca de tecla clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de 
la República, autorizándola para dictar las resol jciones que sean necesarias para la cumplimentacíón. 
6 Artículo 299 del Código Federal ele Procedimentas Civiles. Los exhortos y dESpachos se expedirán el siguiente día 
al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a rnenos de determinación judicial en contrarío, sin que, en ningún 
caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
7Ártículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de info-mación realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse aectrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en 
el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores púbiicos de la SCJN o del respective órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento 
digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, t:astará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el 
MINTERSCJN, sea la del servidor público res ponsablo de rernitr dicha información en la inteligencia de que en la 
evidencia criptoçjráfica respectiva, deberá precisa rse que al documento digitalizadc es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [.. 
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